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Resumen:

En México, los avances hacia la paridad sustantiva han abierto puertas importantes
para las mujeres en la vida política. Sin embargo —y aquí conviene detenerse—
también han sacado a la luz nuevas formas de violencia, menos visibles, pero
igualmente dañinas. Una de ellas es la violencia intrafemenina: aquella que ocurre
entre mujeres dentro de los propios espacios partidarios e institucionales (Vela Barba,
2022, p. 157). Y es que no basta con ocupar un cargo; el camino hasta ahí suele
estar sembrado de obstáculos invisibles. Este trabajo se adentra en esta
problemática a partir de un estudio de caso en Sinaloa, un estado donde la cultura
patriarcal convive con contextos de violencia e inseguridad profundamente marcados
por el crimen organizado (Carbajal & Vega, 2021, p. 83). Para ello, se recurrió a un
enfoque cualitativo: entrevistas semiestructuradas con lideresas, militantes y
funcionarias, y un análisis de documentos sobre casos recientes de violencia política
de género a nivel local. Los hallazgos son reveladores. La violencia intrafemenina
actúa como una barrera estructural que erosiona redes de sororidad, fragmenta
liderazgos y refuerza dinámicas de exclusión en los procesos electorales (Piscopo &
Towns, 2023, p. 45). Además, en contextos de inseguridad como el sinaloense, los
riesgos se multiplican: las mujeres políticas enfrentan amenazas más serias y,
muchas veces, sin contar con apoyos institucionales efectivos (INE, 2023, p. 22). La
verdad es que si queremos fortalecer la integridad electoral y garantizar una
participación política real y segura para las mujeres, debemos mirar de frente esta
dimensión interna de la violencia de género. Urge, además, diseñar políticas públicas
con enfoque interseccional que reconozcan las dinámicas del poder entre mujeres y
las especificidades de cada contexto local (Crenshaw, 1991, p. 1245). Así, esta
ponencia busca abrir un espacio de diálogo regional sobre formas de violencia que
suelen quedar en las sombras, pero que ponen en juego los principios más básicos
de igualdad y representación democrática.
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